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;ooסס1,0 servicios interinos: Seis meses y nueve días.; fecha
de nacim1(mto-: 3 de noviernQt"e de. 19(6; núniero- de Registro
de· Personal: Al3EC126738. _ e

Número de promoción:· 4.427 bis; nombre: Don .Manuel López
Casas- provincia donde actuó: Orense¡ coeficiente: ;ooסס1,0

serv-léios interinos:·.Tres meses ,y un día; feoha de nacimien
to: 9 de marzo dé 1948; ~úmero de Registro de Persona!'
A13ECl26737. . . J .

Número de promoción: 4.434 bis; nombre:Doiia Manf." _esus
ArévalQ Cano; provincia dondeactuq:. Madrid; ~flC16nte:
-ooסס10 fecha de nacim1ento:, 14 de juho de 1941; numero de
Regist~ de Personal: A13ECl28738.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 'Y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afíos.
Madrid, 5 de noviembre de 1971.

-¡¡LLAR PALAS]

Umo. Sr. Director general de Personal.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección Generol de Capaci~
tación y Extensión .Agratto, .por "lcJque se aprueba
la lidodeftniti'V'G tJ,ClSpimn.te* pt;¡:ra proveer Pla.zas
de AuxUtcru 'em.e~a .(1e:. 4gEllÍCias .Comarcales,
convocadaS'· por Prtfen~de18 de"ltmio de 1971. se:
designane:ITrtbul1~:d 9fl'Uicadoryse señala fecha
de comienzo de. e.x4m8nB-,-.

T-erminado el plazo. de recIBlIl-ficl:ones contra la lista provi~
sional de aspirantes admitidas yeXcl.uidas en las oposiciones
convocadas por Orden. de .este, Centro Directivo de 18. de junio
de'l971 feBoletínOficlal delEs~(»>. ~,:2Q.'de juliosiguienteJ,
para proveer plazas' de Awd1~s·fentemn08de Agéncias Co
marcales del .Servk:io· de Ej(~n~; vistas las recla
maciones presentadas yel resul~(),d~.>sol1e,Qcelebradoel 7 de
diciembre proximopasado. paradetérminar el orden de actua
ción de las aspitán:tes.

Esta DireCción General ha resuelto:

1.° Admitir las reclamaciones presentadas por las aspirantea
qUe a continuación se relacionan que quedan inclufdas en la
lista definitiva en el orden· qU8coITespbnde ·a.los apéllldos de
las interesadas. con indie:acióne:lt:P1'8$8 dé si IJStán o no exentas
del :ejercicio previsto en el ·apartado primero. busa IV de la
convocatoria: '

Gómez Santamaria, Paséuala,
Gulrao Esteve. Constantina.
LóRtzPernas, Elena.-Exenta.
Mallo Fernández, Beatriz.
Martinez Llamas, Puriticadón.-Exenta.
Martinez .Puche,Martad~Cannen.-Exenta.
Martinez Ruiz. Adoraclótt'-.Exenta~
Miguel. Fragoso. Mana. Soledad.
Mlgueláiiez- Torrego.· Maria "Rosario.
Prado ,Ruiz de Argulo. María. Adela.
Rubio Casado, Sofia,-~enta.
Salvador Ramirez, PeligroS.
Sobrino ·Beneyto. ·Isabe-l.--.Exenta.

2.° Elevar a de'finitiva la.'lista provisional de aspirantes, pu
blicada en el '.Boletín OficiflldelEstado» nú~el'ú 292; de 7 de
diciembre de 1971, oorrespnndiendo el níunaro. l •. a la aspirante
Gabarda Marz t Es~r,. por haber .f>idó extraída' la letra G en el
sorteo celebraao para determinar el orden de actuación de las
aspirant-es. con las modificaCiQnes COrrespondi~tes a las re~
clamaciones· que anterionnente4uedan 'adInitidas.

3.° Desestiril.ft.r la reclaIriación dO doña María Dolores Nieto
Jiménez, por no tener la- edad ootigida pOr· las bases de la
convocatoria. ~

-- 4.0 5e excluyen definitivamente d-eestas ·oposiciones a las
~spirantes que lo fueron con Cl:'rácter provisional y por las
mismas causas. por no haber pretrentado reclamación alguna.

5.° . Nombrar ~l TÍibunal calificador de las oposiciones, que
estará constituido en .la forma siguiente:

Presidente: Don. Miguel Olivas Soto,

Vocales:

D. Antonio, Casaos Sanz.
D. José Cabreri;l:o Rodrfguez.
D. José Antonio -Rodriguez Fraguas.
D.a. María Luz Prior canales.

Secretario: Don Manuel Barto1(;mé Perales.

&ZZ:,Afiiliti'l;rtrll"'.,f

Vocales suplentes:

D> José Manuel Hernández BenedL
D. Tomás Salvador Barrios.
D. Manuel Serrano Sánchez-Castro.
D. José Salmerón de Diego.
D, José Carda L6pez.
D," Adoración Navssa Bonet.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo sexto, .d?s,
del Decreto de 27 de junio de 1968, número 1411, sobre .0pOSlClO
nes y concursos, las aspirantes admitidas a es~. oposIción po~

drán recusar a los miembros delTribunal cahflcador cuando
concurran las circunstanCias previstaS en el articulo 20 de la
Ley de ProcOOimiento' Administrativo1 y dentro del plazo de
diez días, a partir de la publicación. del. presente acuerdo.

6." Los exámenes darán' comienzo el .día 8 de febrero pro·
ximo a las nueve treinta de la n1añ~na, en el local de este
Servi~io de Extensión Agraria,sitQ,'an':la callede Artistas, nú·
mero 43, de esta capital, convóeán~ose Paz:a d}.c.ho 'd.Í8. Y ho~
a las opositoras que· han de efe<it"tlal'·· el eJercIcIo ehmmato~o
previsto en la base .IV. spa;rtachl.,pl'itnel'O de la convocatona,
comprendIdas desde la opoSitora:G.~aMarz. Ester•.s Rodrí
guez Nar-ciso, .. Marina, ambas 'incl11S1ve. ". y para el mismo día
y hora de las cinco de la tarde,a'~opo$ltorascomprendidas
desde Rodríguez Navas,' Mana' lnás, a.· FUSarte Ruiz, Maria.
ambas inclusive.

El anuncio de celebración de los. sj.guientesejercicios se hará
publico. por el rrib~nal en el t8;bl~ :'de ~uncios del Servicio
de Extensión AgrarIa. en el local aIltes CitadO.

Las opositoras residenteS",en l~i~,Cl:lnariasquedanconv~~
cadas para el día 8 de febrero proxilpo en el centro de Capao·
tación Agraria de Tacoronte (T~rife). para la práctica del
primer ejercicio a las nueve horas,. y 4.el segundo. a las
diecis6 is horas del referido día.. La. :~alización del tercer ejer
cicio ;8 anunciará en el tablón <:le. tlDUUCi08 de dicho Centro
de Capacitación Agraria COn veinticuatro horas, al menos, de
antelación.

Las opositoras convocadas debe~ presentar.el d~cumento
nacional de identidad para ser admduias a los ejercicios.

Lo que se hace públlco para. gen,eral conocimiento.
Madrid, 11 de enero de 1972.-El Director general, JoSé Gar~

da Gutiérrez.

MINISTERIO DE COMERCIO,

ORDEN de 11 de enero de 1972 sobre convocatoria
de pruebas seleCtivas para el ingreso en el Cuerpo
Especial Facultativo de Técnicos Comeretales del
Estado.

Ilmo. Sr.: Existiendo vacantes en el Cuerpo Especial Facul·
tatívo de Técnicos Comerciales del Estado,

Este Ministerio, de col1ÍortnidadCQ11; el. Reglamento del Cuer~
no, aprobado por Decreto 2OB8/1960;; (ie 20 de octubre. y con el
Rer>lamento General de Oposiciones y, Concursos para el ingreso
e'u 'la Administración Pública. aprObádopor Decreto 1411/1968,
de 27 de junio, y previo .informe;clé láComisión Superior de
Personal, ha resuelto convocar lascoq-espondientes ,pruebas se·
lectivas con arreglo a las siguientes· normas:

1. Generales.

1.1. Se convocan pruebas selectivas con el fin de cubrir ca~
torce plazas para ingreso en el CuerpO- Especial Fac~ltativo de
Técnicos Comerciales del Estado. con la remuneraClón que se
estabiece .para el mencionado Cuerpo en la Ley de Retribuciones
y disposiciones compl~meilta.rias.

2. - Requisitos de los candidatos.

2.1. Podran concurrir a dichas pruebas selectivas los espa~
ñoles que en la fecha que expire el plazo de presentación de
instancias reúnan las siguientes condiciones:

al Ser mayor de edad;
bl Ser Liconciado en Derecho o en Ciencias Politicas, Eco

nómicas y Comerciales. Intendente· Mercantil o .Ingeniero Supe
rior con titulo expedido por el Ministerio de Educación y Ciencia
antes de terminar el plazo de prese-ntaclón de. instancias, -o estar
en posesión d.e cualquier otro títuloollci.al de enae~.facul.
tativa superior que legalmente PU~,asi1nnarse-a los mdlcados.

- cJ No padecer enfermedad o defecto físico que le impida el
cumplimiento de .funciones p\ÍbliCáS~

. dJ No h1lber sidoseparad~.m9di~teexpedientedisciplina-
rio, del servicio del Estado. de sus Qrgan1$MOS autónómos o de
la Administración Local, ni hallarse' inhabilitado para el ejer
cicio de funciones, públicas.



3. Solícitudes.

B=:.~O=:.~·~:=..=;E;:... ..:N:.:;.iúJ;=i-::;:1S~ .I::;:'~,';¡;-::;I::::lII':.o.r..!m_¡¡.- -----------...:19J

el Cuando se trate de asPirc&D.t8s· féllÚminOB~' haber (:i..ünpUdo 6.'3; 1.08' J;DieJUbroa del ..Triaunar (lébetiU1. abstenerse de m-
el Servicio SDCiJH antes de eqñrat eL P~-, ~, treiJ1t1t>' dI,as 'c." '~ei11r y: lOs> :aspittq1tes )KJdJ1Ill_~ cuando. concurran
quo so reIIoro Iá norma 9.1 do la _ute COIMICatorla O estar las cirouns_~ 8ll el &riIcuIo 1lO do la Ley do Pro.
exentos del 'mismo. - , -~tct: :.....s.,.tiVo. A ,i&\ etecW. el d:i& de·]a consti

twlión <1M TrJlIw¡aI, cada uno do ..... mlombros declarará for·
nu,b;n~te si ,se- ~l. o ,DO .lnCUT80 :en._c;ausas de recti8&C1ón )"

. ..~ c<matar an aeta las oorrea¡>oDdlantes decl...-aclonos.
3.1. Los aspirantes que deseen 'tomar P$1"te. en':,.liyJ,-~bu' _ 5;4,., &l, 1í'ibun.aI' ,1I6l0' poclrá~ bidétlnhJamente los

selectivas dirigi.rán la cotrespoiu:Uente- ,so1iCittid-,al-eubsecJ'etá~ éjercid~.PC?" :ca~ -mu, -graVes 'y '~.a?"eDte ,justificadas,
río do Comorclo. dantro del pla2D·de _la_llioblIes, a par- pubUc;aadO "". el _Un ot\clal do! Eslildo> o! acuerdo do
tir del si¡uien:te ·al cié la ·,putlUreº'6r\-•.",-:~;o. s'lSp4tmaión. E1i lóS demás 'C8,805. Y~,~' co~ la fase
01 .BoleUn Oflcial dol E4lMoo. II~ __ que""""" do o~¡,:t 'li1bunal.d01l4rá 1Iacor púbUca a1llnal do cada
todas los _uiII"'" OKIgldjJo an el~ 2."=,. -...o- _ ·Ia do la llIgulente. .
me.n, en au OBSO, a prestar el ."....t.o &, _ ,:_ ~_:_el S,$. - ~--clel::per:ftxlo de .de$ai'rOllo de _l~ ejerolcios. el
apartado el del artICUlo "de la Ley de 7 do ··de 181M., TrlhunaI. llOl: lI!"-forfa do. voios. r_lvera todas las duelos quo

IguaI......te d__ maalfea1lIIr SI ....... __ a ~ 11&- aurjan an la ""U<iacJón de ...tas nonnas y lo quo doba 1Iac.....
no1lclos do la Ley do 17 de julio do 1M'· por .._ loo _!Ji- an los .,.,.,. no pPevlslQs. - .
sitos 0lli8l<\0S en la misma. . . .

3.2. Se podrán acompe.iülr a .,~ lOS ~teS, e. c;~-~ ')1 ,desa&cUo de,la, pruelm'.Ge la la;e de opo-
aqadémicos, P\lbUcaciones y documentos -qUtf ~iíen!tné,rltqs - -!dCió~.- . ~
o servicios. . _ - , - ,

Astml$mo se indicaráli la lenatia o J.eníU8I' 'YiYM tI\le-.,f~.,. , ttI-. LOs ~etciCios dariLíl ~enzo despuja ge los seis meses
lotlvamante as 1Ian elogldo paN la ~.~ ej.uolelo do y -.. do los 0_. a parUr do la p"bUcaci6n do la prosonto
Idi-. Junto=~8Clli«lltud. kldIOe 1010 opooI__"tar!\n . OOUVl)ClLlorla
dos fotograftu ~.". _.,' _ _ ,'.'_ ',', 'e.l. El TribUnal pOdri\ requerir JnLCualquler momento a los

3.3. La _n_ón do las· MlIcltudolt se _ an 01 oposI__que acrodlten su !<lentldad.
Registro G«leraJ'del 'Minloterio de Comorclo y en los de OUS &,$. El '.l)'\llunal. una veZ _twdo, acordarB la focha.
Delogacion,. Re¡lonalo.. si bl"" Podm roaIl_. J¡¡ualmsnte hora y 1_ .... quo ,. coIebrari el .- para detormlnar 01
on la forma q"o determina 01 artlimfo 8lI de la ter de 1'1:000' orden de~ do los aápirantes. Dleho acuordo doborá
dimiento Administrativo 't) 'en 1&1 __~ftM',' ~Qnd- •.pub1bcI*.,éI ..Boletb:i.Qfleial'del'ltstadO>t.
tires de España én el. extrarijero. " '_ : _ _",,,'.' _,.: . _ l... El TtibiLi,w a.coro&rá la'-,fecha. ,hora y, lugar del primer

3.4. L9s derechos dé examen 'serán de,,son'~, €.u:an.do, llámanUt;lDw.' Q;U8 'se,'pu~ en, el ,eBoIetín Oficial del Es
el pago de los der8Chos se :realia,; ,por ait'O:~, loS: aspirantes :tadOt, al mallos COJl quince dfis 'de anWlaef6n.
deberán hacer constar en la inst$ncta' ,la- fecha del: .gtro y, ~el " :&;5., No Ieii"á- obligatotia la,publicación de lbs sucesivos anun~
número del reeguatdo' del mismo. - ": ',' ',':~; cios ,de~. dé 10lJi' restant8I', nememl entos o ejercicios

El pago podrá- realizarse en el, momento ,de la __Pre,sen,taci6nen el ",Bó~'o&1al.'del, Estartoa-. No' obstarite" estos anuncios
de la instancia,en los lugares desígnad,os en 1~ norma -3,3: 'delteráli __ ·haGlWte ,~blicOi' ,poi" el ',Tribliríal 'en 'ul1ugar donde

.. 1Iílyan coIe_ las pruebas.
4. Admisión de candidatos. ' 0,1. LOs "opo.¡tiOte8 que ~aran de presentarse al primer

1la:iU&m:le:llÍCi serán nuevamente ,C9I1VoeadOI, ,después del último
4.1. Transcurrido el 13lam de pre$eritaci~n"d~<lnstan¡;i~,,-la :de" llsta;', por el nÚÍll8ro 'de ·orden ,de éSta. .y si llamados PQr

Subsecretaria de Comercio apr0biiu'4 ta',lista p~visiona,l, de :.segunda vez' no .c.OIDpal"8Cjieran iJerán deini-tivamente excluídos
a.d.n:J.itidos y excluidos, la cual ,se, hará púbUcá én -el' -.Bo1$tín, ''de la oposición. ,', '
Oficial del Estado·. '6"7,, Si ,en 'c~lquier 'momento· de» J1T098CJimiento de selee·

4.2. De acuerdo ,con el ~eu1o 11 de Ja'~";i:;Ie:~~t-é-ti.~ qÓf:1 'ne~, a':conodm.iecnto del' T.,bun~. que alguno de' Jos
Admintstratiyo; sl alguna de las ins~CiáI,BClO1eciéaé ,de,·algún áSp.nm:t8S careee,..de" los', reqUid,tos exigidos en 1& convocatoria,
defecto, se _requerirá al interesado PIif& ~que.' ,n ,,1 .l:J:~ de $8 le aelpini ·de: la misma. pt'iévia a\idie.ncla., del propio' inte·
diez días. subsane la falta o' a.compe.ne los dOPumentos p~p.- ,.~ p.eé""td0&8;,'en .eu.: C&$Q. & la .juri8d1ccióit Ordinaria si
Uvas, con aperdWmiento de QU4li si nO .kJ hiele..., .'ktchiva1':fa - se ap~.,iri4Xa(;titud"en la de,q1araClón que fonnuló.
su Instanci& sin más trámite. .

4.3. -,Contra, la llsta prOViSional pocb:<átJ 1(tS tn~, ftlter~ 7, Ejerciclos, Q: Ja opo6lcí.ón y cal~n.cac~n' de los mismos.
poner. an el pla2D do qU!n<:e dlllo; a -"" dol llIgulente al de
.su publicación en' el"'«Bo1etIn OfICial-"del Estado:., ~óQ., 1.1. ,1;&, ,oPoeicl6n '~na:tará de Cinco ejercIcios, todos ellos
de acuerdo ca.. el articulo :tal de la :fM' de ~m.ento'· Ad- ,--:eliminatoriOS. : . '1
miniStrÁUvo. .", -, : ,,'. 7.'., El·~ eierolclo cÓIr$i$til'i "en,: la redacción de un

4.4. Las reolilUñaCionelJ, serán ,atept&d&s,.o~~ "en .la:' {D:f9rmé. por, ucrtto dur&nté~,~ i:iuUüno de clnco horas.
Rosolución correspOndlente, que ,. pu~ an el ·._In· aobte la sll1IBél6n de una economIa nacional. a la Vista de los
Oficial del 'Estado",., por 1& que ae,'l&JII'U8be,:,la • '~,Ditlva. 'datOsn~~tal8e de esa ecoBOIi'ifa (cuentaS na~
A los aspirantes que rosultesan~ ieII .- devuellos _es. flUl.... m""-, _ do precios r de producción.
los doroc1los do osamo... B10mIlra 'l1tlÍ lo _ en el plazo balan.. de~ " otros alinllarosl. .
de un mes, a partir da. la. publi'CSciiD' de -la Jtfia 4etiDJ.ti~: 7"3~ El'lIU1l:Ildo ejerelci() Consistirá 'éD 'una prueba de idio-

4.5. LoS errores de hecho que pudletu.. 'Id~'~: mu¡ :übieftClo,d8mostrarse F el :,oPOsitor .el conocimiento,
subsanaI'8e en Clialqt1ier momert.tO:. de ~cia O- a peUc1óJ:l; del como: mlD1IRo. ,de: daJ:~ 'VÍ:'Q¡s.c UI1& de ellas .la Úlglesa,
interosado.· < rOKIloando paN cada una de laS las s1g¡llontes pruebas,

5~ Designación. constitución)l cofua.c~n--a,I'T~unéJJ. ' 'al', LeCtUra~, a:nte los OíH;Jsttores. }ie' un texto en el idioma
, da', -que se: l(áie durante un PlaZo de q~ ',minutos, pudiendo

5.1. El Tribunal calitÚ.¡addi', oura'~' se",p1,];bl~éará- &qutWoa,:~ Si 8at lo ~. ,tomar notáS ,durante la misma.
on el .BoleUn Oflctal del Estado., .._ ~conail.t1údo on la si. .A _UlICi6n.l'llail&&ráIl una compOSiClOn por escrito. on oi
guiante f.......... .. . . mlll1llO!dI__ un porlod() de dos lloras. sobro o! con

tllnldo del texto Iefdo -y sobre las proguntas quo 01 TrIbunal
PresideUt: El SubSecretario de.'.comerclo~.p..=dolegar :,forro. en Nlaciói1: ,don el ,CitadO wXto. Se permitirá el uso

sus funcil>t¡e& en 1m Diroctor~ del ento. dol dloclonarlo. -,
Vocales: Cuatro TéCnioos Com~es del tado',.: actUI\'Ddo' .-.',' 1) PrUeba oral CQ11Siste.nte en· la lectura por 'el opositor,

como Secretario el que cuente con m8JlD!l 8AOJ,:de $&rVtc1os en 'du:r~té:'un.pluo;aed1e$ mbiutos y Prtli'Via pre:¡:mraci6n de cinco
el Cuerpo. ' ' , ' - ~ .mtnÚtOi como 'Dl:úlJ1'iQ;, d$ liD' texto en el idioma de que se
~- I 1 Icl . ...' ti" .o.-;.._~_, t~""""",__",¿ 'traté debid&1nente '.a81~o 'por- .el 'Tribunal, seguida de
rcu. os e ere os pnmero,_rcero· J ",\UCU:1oU se ~~"""",,"'''D 'una :,é~LoO; ora1; dUrante un plaio, .ttlfnJmo de' cinco minu-

al Tribunal un Catedratloo de la _la<! do< ClencIas Eo<>nó- ........-- ~ I lo
micas y Comerciales de la ,Univers1dad. ':ele ,'Nadrid. ,Parj el '.tOlJ.- ',sobre,'.l 'tema, del texto, .l~ído.y SOon.", 'as. pregun s que
ejercicio secuDdo se incorporar4n 'u Trt~--un ,1Il:téJ'!prete ,de ',~"Ti1bumi1.'~Ule en:· ,~ll¡lclón con' aqUél~ Asimismo se pro
ionguas. designado por el Nlnlsterle do Asuntos I!xterloro., r un . ce<lflra a la _ura do la pruoba ilscrlta.
Profesor de-la Escuela Central·de Id1omaS"" ' .' . " 1,4. El ',tercIH' ~ejerc:l.Cto coi:1.B1Stirá en, una prueba oral, en

A los efectos d& lU· r.ef,tidios'deaiDaoibne&.:bft.~ de' tenerse: ;1a cúal 'lotlr ppoSitqres ~ollaráJ:l. en, un, plazo márimo de
en cuenta Q.ue eIC::~nm1ieDto:déI1tl~"",qel',~eeor :una.ho~" ..,~,~} 'UIlQ. ,de .Teor~ económica. y otro, de
de lenguas f del- . tk:o .. bariI' por el '.~tárlO.'de Pol1t1ca 8cQ.nómJca. elegidos PQr oadA O]l08itOr entre ,cuatro te-
Comercio, previa PrQpuesta,-en :terna ppr, el ,~ó'de:,-Asun:,.¡ :,mae' "Sacados, .. ,azar~" dos ,para., cada M~oria., Los opositores
tos Exlerioroa para el Tn*'Prate de lABuaa. JI! dol Minialorlo dispondrBn. ad....... de quincfl mlnulos do preparación provia.
de Educación y elonola. __ el Profesor do la \ls9uela Cent:nú Y al _o do la exposición do los dos tomas, el Tribunal
de Idiomas y el, Catédráuco-1'I!Iferido.",:.' ">'" ',: ~, ,PQdrá dialOgar, con i08'~datoe:durante'UD·pertOdo de veinte

5.2. El Triblmal se couUtuin\4lentl'O dél 'p~ '~q~ce', '"miDutos_' tomo ~Ol sobre cuestiOnes ,reIacIonadas con los
días, a partir de la ,fecha. de publk8Ci6a-¡ dé, • .tí' aom'btamilitttto, referidos, t4lmaS~
Todos los tn.iembros del TrilJUIIa1~ T()z' , yotc;) 'y, nq-' "c, 7.S., El cUatw '&jercic.iQ: oonStiiltJrA. igualmente. en una prueba
podráJi Válidamente constituirse:nJ,·&ctua,:-",lJin la ,.aais~'~, al .·.01"41,.mla OUál'los.o~totes·d8$&rrtillatán.en un plazo má
menos, de cinco ,da sus miembroa¡ u.~:O ~lel1tés'- 'q,9 . $1M:C) •. 'una, hora. d<Ji '$einU de EoonoDúa, mundial y de E5~m_ TndlsUnto. paAa. ologidOe·por cada' opositor antro trell sacados al azar. Lo.

l' 1'111" .'1i
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candidatos dispondrán del,mjsmo plJ.l,zo para. la preparación de
los temas y el Tribunal pocln\diaIoga;r' con; ellos en la misma
forma y tiempo sefialad.os parasl tercerejerdc1o.

7.6. Los programas que han deregirp~ los ejeroicios
tercero' y cuarto de la oposídón figuran como anexo a esta
convocatoria.

7.7. El qUinto 'ejercicio COll$i:stirá en Un curso de formación
y perfeccionamiento jurldico~administrativo,adl,'lsarroHar en la
Escuela Nacional de Administración: Públipa:, .con una duración
de tres meses. Las materias<de este CUJ.'$oscrán: Ciencia de
la Administración y Régimen jurldieode la AdllÜI1Í$tráCión
española. 'desarrollándoseconf<irtD8' a un plan. racio~al'para. el
fomento de la capacida{J y-eficaclade los futuros fllnCionarios.

< 7;8. Tetminado el curso .deformación Y' .perfeccionamiento
jurfdico·admiilisttativo; el Tli:bunal convoca.rá a ,los. op.os:ltores
para verificar.. una prueba .oral. con -el fin-de 1u~r Sobre el
aprovechamiento con que cada uno :de:eUosha" seguídoel
citado curso para proceder a 1~ :ca1lficaci-én. de esteejerc:ic1o.

7.9. LacalUicaeiónde ,C8da'Qilo de los-ejerclciQs se hará
por el sistema, de puntos, siendoirtdispensable par~pasar de
un 'ejercicio al siguiente ,haber <?bténido ,un mínimo del"cin
cuenta por denta de los puntostó,talesasi.gnac;los .. :EL ,pada ejer
cicio y no- ser calificado en'ningunarnateria con CEtro puntos.

7.10¡ El Tdbunal, axpondraa!público dj.ar~t~. ,al con
cluir los ejercicios orllles"y, en el plazo:, d~ '~res d11J.s,hábiles
al terminar de leer los' opo:Slforesloªttsctitns; la relación de
los aprobados, especificandq'la,p\i1ltttaeió-n d~ftniU~ que, ,hu
bieran obtenido. Los queno,ftgtt-ren en la~.Ut.qjónse consi
derarán excluídosy sin ningún derecho ase,g-uir to-ma{ldo parte
en la oposición.

8. Lista de aprobados y propuesta del Tribunal.

8.1. Terminados los ejercicios de la opO$ición, el Tribunal
hará pública una lista, deacuerd4 con el ordEUl depuntuaci6n
de los candldátosaprobados, El número de candidatos incluidos
en dicha relación no pod,té. re-~ el de .. plazas' convocadas.
Igualmente remittrá,en su caso~.al Subsecretario de Comercio
copia autorizada del acta en que-figwen,.pOl' orden de califi
cación, todos los opositores que. habiendo superado todas las
pruebas. excediesen del núm"rp· de plazas convO(:adas. a los
efectos de 10 qUé se seiia1aen la norma 9.2.

9, Presentación de documentos.

9.1. Aquellos opositores qUe figuren en la lista de apro
bados publicada presentarán.·en la Subsecretaría de Comercio,
dentro de los treinta d1ashábiles slguientQs a la publicación
de la misma, los documentósque' a continuación se expresan:

al Certificado de nacimiento expedido por eJ Registro Civil
correspondiente.

b} Título,· o copia autentica4a de) mísmo. de Licenciado en
I>erecho o en Ciencias Políticas, .Económicas y COmerciales, In
tendente Mercantil o IngeníeroSuperior,. o decuaIquier otro
titulo otlcial de enseftanzaf~ltativa:su~rior qUé . legalmente
pueda asimilarse a 10s·1ndicad08.En su defecto, se presentara
oertitlcado de haber aprobado losestudfos reglamentarios para
obtenerlo y haber· verificado el pago de los derechos para su
expedición.

c) .Certíflcado médico acredJtattvo de no pacIecer enfermedad
contagiosa ni detecto t1sico que impósibilitepara el servicio.

dJ Cert1ftcado'del, Re1rtstro pOllera!,de. Penados y Rebeldes
que Justifique no haber sido c:ondenado a ~a que inhabilite
para el, ejercicio de c~os públicos.

el, 'Declaración jurada, de, no hallarse, inhabilitado para el
ejercicio de cargos pl1l;)Ucos ydenó h,ªb~r,'sido expulsado de
ningl1n Cuerpo del Estad-o o de otras Corporaciones -públ1cas.
ni par resolución gubernativa ni por I f-allo _de Trtblinal de
Honor.

f} En el caso de las opositoras, fertifieado de haber cum
plido el Servicio Social antes de 1& ,techa. 'a que se refiere el
plazo señalado en el párrafo 1 de eoSta not'llla. .

Las certificaciones a qUe se, refieren los apartados el y dJ
debeté.n haber sido expedidas dentro de los tr-es meses ante
riores &1 día en que se, termineeI '. plazo sefialado en el pá_
rrato 1 de la presente norro",.

Los opositores aprobados que tengan la condición de fun
cionarios públicos estarán, exentos de justitl¡;ar docUInentalmen
te las condiciones" y ,requisitoS· ya ciemostrados para, obtener
su anterior nombramiento, d~biendo presentar certificado del
~~stlElrio u Orga~ismo de que dependan" acreditando su con
dlclón y cuantas clrcunstanc4\s- consten en •Sll' hoja dé servicios.

9.2. quienes, dentro del plazo indicado. salvo casos de fuer
za mayor debidamente, justificados y libremente apreciados por
e~.Subsecretario de Comercio, ·no. presEmtaran la documenta~
Clón a que se refiere la norma anterior, no podrán ser nombra
dos Técnicos COIherciales del Estádoy quedarán anula.das todas
sus actuaciones.

En este supuesto, la Subsecretaría de· Comercio publicará
una relación adicional, ·segúnel.ord.en de calificación obtenida
por los aspirantes. que ,habiendO .superado· -tod.(1S los ejercicios
pudieran tener cabida en el número .deplazas convocadas. '

10, Nombramiento. de funcionarios y toma de posesión.

10.1. Terminado el plazo seAalado en la norma 9.1 y cum
plido, en su caso, 10 dispuesto en la norma 9.2. los opositores
definitivamente incluidos en la relación de aprobados serán
nombrados Técnicos Comerciales del Estado por el orden que
les corresponda mediante Orden ministerial que se publicará
en el _Boletín Oficial del Estado,.;

10.2.. Por el Ministerio de Cmnercio se extenderán los corres
pondientes nombramientos defuncionarfos de carrera del Cuer~
po Especial FacultaUvode: TéCnicos Comerciales del Estado
a favor de los interesadós. quienes',deberántomar posesión en
el plazo de treinta días, contad.osde-Sde la· fecha de notificación
delnombranliento &1. interesado, perdiendo el derecho a figurar
en la relación del Cuerpo si as!· no lo hicieran. Este plazo: sólo
podré, ser prorrogado por causa fusta. a petición del interesado,
quien deberá solicitllrio con anterioridad a la terminación de
aqUéL La prórroga deberá acordarse ·por Orden ministerial en
laql.le se consignen expresamente las· causas que la motiven.

11. N arma final.

11.1. ia convocatoria y sas bases y. cuantos actos adminis
trativos se deriven. de ésta y de la actuación del Tribunal,
podrán ser impUgnados por losip·teresados ~n los casos >; ~n
la. forma establecidos en la Ley de ProcedImiento AdmmlS~

trativo.

Lo que comunico a V. l. para su conocimientos y efectos
oportunos.

. DiOS guarde a V. L muchos años.
Magrid, 11 de enero de 1972.

FONTANA CODINA

nmo, Sr. Subsecretario de Comercio.

ANEXO

Programas que han de regir para los ejercicios tercero y cuarto

TERCER EJERCICIO

TEORiA y PoLfTICA ECONCÍMICA

Teoría económica

l. La ciencia económica: Problemas de naturaleza y método.
2. Microeconomía y macroeconomía: El problema de la agre

gación.
3. Conceptos básicos de la teoría del consumo: Evolución

y valoración. •
4. Teoría del conSUmo: Efectos de sustitución y de renta,

Las elasticidades de demanda.
5. Teoria del consumo: El excedente del consumidor.
6. Teoria de la demanda de bienes públicos.
7. La función 'de producción.
8. Rendimientos en régimen de concurrencia perfecta. Eco-

nomías y deseconomías de escala. .
9-. Equilibrio a corto y a largo plazo en concurrencia per-

fecta.
10. Teoria de la competencia imperfecta: Evolución.
11. Teoría del Monopolio: Oferta y demanda.
12. Teoría del monopolio: Monopolio bilateral.
13. Teoría del oligopolio: Soluciones.
14. Competencia perfecta. e imperfecta: Valoración relativa.
15. Teoria de los precios públicos.
16. El equilIbrio tetnporal.
17. Aphcaclón de la programación lineal a la microeconomía.
18. La lmputación del producto entre los factores. El prin-

cipio de la productividad marginal: Valoración critica.
19. La formación del salario.
20, La teoría del capital.
21. Capital e interés.
22. El beneficio empresariaL
23. La teoria. de la renta diferencial. La renta del suelo.
24. El equilibrio -económico general,
25. El esquema «input-outputo..
26. La economia dél bjenestar, El óptimo económico,
27. La economiadel bienestar. Efectos externos en consumo

y producción. . '
28. La economía del biene~star. El principio de la compen

sación.
29. La aconomia del bienestar. La función del bienestar

social.
30. Magnitudes macroeconómicas básicas. La contabilidad

nacionaL
31. El dinero y los demás activos financieros.
32. El sistema monetario. Patrones monetarios.
33. La oferta monetaria.
34. El sistema financiero. Intermediarios financieros no ban

carios.
35. El análisis monetario.
36. La macroeconomía prekeynesiana. El modelo neoclásico. ,
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37. Análisis de renta (modelo keYIlesiano). 'Detérminaoión
del nivel de renta. La demandadec:ons~o.

38. Análisis de renta (modetokeyn~ol.,l.a,d~llland~de·
inversión. El multiplicador -de lainversión.-Cond:iciow~'-de' Qql.li~
librio de renta.

39. Análisis de-renta {modelo lreynesiano:).Lá_-de~nda:de
dinero y la ,determinación del tipo .de-.lnteréSl,·Eleqtúlibrio
monetario.

40. La relación dine-ro·precios.
41. El modelokeynesi~o frente>~~~Q ,Il~co;-coDlo

esquemas interpretativos de -la real1dade~~.-_~rto-pl~.
42. Evolución. posterto!' del :rb:Qd(i;lo -keynesiáno:-La::c:le~da

de coIUlumo.
43. Evolución .posterior del.mode1o .. lwynesianQ: l.á'de.quttid4

de inversión.
44. EVblución posterior del J:llodel~),keynesi.n;l):Lademan.d&

de dinero. _ _' .. '_' _.'.- .'. ". _ ..'." .. " .,'
45. Teoría de la inflaci6n. La inflación -deqem-anda.
46. Teoría de la inflación. La infIadóndfj: CQ8~.
47. Teorfa de la inflación. Dinlunica'y,etectQs,,<i,elproceso in~

flacioJUsta.
48. Concepto y clases decicl~econQm~,. '
49. La demanda geinver8ión,en)a.sfluctuae:~'()nes.
50. La demanda deconsutno 8n;lasfluct\iftCi9nes. Losfac·

toreS monetarios en la.s fluctuaciones.
51. El desarrollo ecQn6mico.
52. Teoría económica dél desarrollo. La teotíadlnamica,de

los economistM'clásicos. . ,."",,'
53. Teoría económica del desarrollQ. ':E:l modeló marx:ista; ,La

teoría de Schum¡>eter.
54. Teoda econólnica del d-esatroUo,:.El ,pelísaDliento neOClá:

sico. La, tesis del estancamiento.,
55. Teoría económica del desarrollo, El,'" modelo Ha:rtod:

Domar.
56. Teoría económica del desarroHo.Evolu~tóI(~iente~Itn~

portancia de las mejoras" tecnológicas- en el ' Pl"QCeSQ del "des~
arrollo.

57. La balanza de pagos,
58. El mercado de cambios. El tipo de cambio; cambios fijOS

y' fluctuantes.
59, El n;tercado qe cáfubios. Tipos de cambio-Elj~Úlbles.,Tipos

de cambio a futuros.
60. El proceso de ajuste de la9alanz.ade;pag<>spor cuenta

de renta. El mecanismo, de losprec:i.os.
61. El proceso de ajuste (le labalaI1zadePfl;gQS ,por cuenta

de renta. El mecanismo -de la reJ)t&,Elmultipllcador del co
mercio exterior.

62. La balanza de pagos por cuenta de capital,Losro:ovi~
mientos internacionales de capitl;lL

63. Teoría del.comerdo internacioneJ,. La; teórí-a,de los CQstes
comparativos. . .' ..,'

64. Teoría del comerci'o internaciQl"ial, I..a,:'~rí8. de, la de~
manda recíproca. La relación reaJde1trtercambio.'

65. Teoría del comercio intemac:iO~.EIIlÍ~é\()>>ec~.he-r
Ohlin, La. igualación de lQS precios, de l08taetor·('SPl'Odu'ctivosl
Teorema de Samuelson.

66. Teoría del comercio internaCional. Desattólloeconó-ttlico
y costes' compara;tivos.

67. Teoria del comercio ÍlltemaCiollat Cos~s.~ettansp()rte,
La disrriminación deprecias- y el ..duIl1ping;¡..(jarte1es:Jn.tel'Xt$"
(¡ionales y empresas multinacfimales, '> ' .... :'

68. Teoria de los instrumentos,de"po1iticft,(jorn~l"f?i(l.}, tos
derechos arancelarios. Los 'contingen~s ·de hnportacion.

69. Teoría de las uniones adua.__n.ras~ .

Política econó'mtca

1. La política' económica' Su naturaleza.· medios y finas.
2. Estabilidad económica.
3. Regulación del~.c~peten~:y-de los monopolios.
4. Distribución equitativa·dela ,re~ta,naci0:"l:~t..
s. Desarrollo económico. DesaITQl1o' 9Q.Uilíb1itdl).y· de-~rroUo

desequilibrado.
6. Políticas. sectoriales: Polttica· agD:~la.
7,. Políticas sectoriales: Política; 1ildU$triaLLana-cionaIiza~

ción de ..empresas.
8. Teor:ía de la planificación·. ec6lió.Qllca: .Planit'iC3-(;1on y. sis~

temas económicos. . . .. , " ·.oC

9. Criterios .para la ordenaclón"deinvérsi()l1li'$:: ValorMlÓn.
10. PolfUca fiscal y asignación d81olJre~.'
11. PoUtica fiscal y distribución de larelltll.
12. PoUtica fiscal, estabUidady;e~pat:1S1óI1ecb~ica'.
13. La política fiscal deJos.·~··$\J:b<lesarrpll..dos,
14. Política monetaria: 'Esquema W6rico,
15. Colltrol.de la ofertamonetatia.
16. Efectos-Uquidezde la. polfticafiScal. DireCción de la

administración de- la DeudaPUbl1ca:;
17. Control de la liquidez gene-.r.I delsJstéIll&.
18. Política' IDOIJ.etariay politJcafiSCfiJ{ValoI)lciónrelativa.
19. Política decomercioe::tterior.Lacont~t:sia,tradiCional

sobre librecambio ypl'()teOCionismo,
20. Politica de comercio .exteriQr: EStado at,tual d •. lcis .•.~~

gumentos ·.protecci<mistas. cottespecUd'rerereneta;',al$;T&umento
de las industrias nacientes.

21. Patrón de OTO clásico. Los patrones l1ngotes~oroy carnbio~
oro. . .'
~.La ..gr8.J\ .. depresión: Su repercusión. en el comercio y los

ptlgOB·. illternaci(:males.
23,Evolución delsistemaftnanciero internacional desde la

segunda guerra m1lt1dial. .. .
24;,. ····Evohlpion' .(le:: loa- intercambios internacionales desde la

,segunda:: gue.:rra :¡uundial.
'25", ,Evol\ic:i~ndel·.sistema.ElFOnómico ,capi,talista.
26; '. E1lllooe:!9 ecQnóltlico de 10s Estados":Unidosl Los proble~

Il')asde la "spc(jdad .0Plllenta· .
27;Jnfl~n,_y,:.crecimiento:La. experiencia. de la poIttica de

rentasen .~Rf& ..~dental.
2a:' Val~ón, deJa planifi~ciónindi-eativaen Europa Oc~

cidentat
2Q,E1C*inl.Íento inducidopotlas, exportaciones. Casos de

;AlemBt1l~:q<;c-MJtnl~"YJapón.
~.. PeCuli&fidAdes,. del.desa.rr0Uo econ6nllC9, de Italia.
SI, . Los probl$J11as ilCtua1es de la pIanilicaclón cep.tralizada.

El :rnodelo'eccmómic.o'y1,lgoslavo.. ,
32. ,C:olIlercit? ..'~xteriQr.8 ínt6-gracióriinternacional en los

;~íSé$ .socíal'iatas.
33~ PObl.,cióny crectmiento en "lospalaessUbd8Satrollados.
~.. ' 4 aYuda, a los :plÚses. subdesarrollados: Ayuda bilateral

y ayuda uníláteraI.
~.,El~nm,El:grupo del ,Banco Internacional de Recons-

'trucclónyDe~Uo,. . .' '.
bUg:. P:::c-7J:r:ró~lecon~mica anla Unión Jndia y Re~ú-

37.. Probl~del·4esarroUo en Iberoamérica: Intentos de
solución· c9Diun:t".

38" Prot)lelllM del <l6Slilrrolloen lberoaméríca: Intentos de
solUción. nacionaL Méiico y. Cuba.

39..' r;a_criS1s: ' dei. sis.tema dEl cambios-oro: El déficit de la
balanza dO.p$$O$de los Estados Unidos.

4Q. J,;a- ,crisi$del~,~ma de'camQlos~oro: La libra esterlina
y' la'poUtica"~iJ(jmtcadelRe1noUnido.

41~EIF~.Qrígentls"Estatlltos, Valor~iónde su actividad.
4,2, ", 'La ,reVisión' del'sisten1",monet,ario iIi:ternacional. El pro~

hle,rna del aluste·de ,105 tipos de, cambio; Losaeuerdos, de Wás~

bingtOn. , . .' , " "
43. ,La révisión<iel.sistema monetario, internacional. El pro

blep1a de la liquidez internacional. Los Derechos Especiales de
Glto:

44.EJ GATT. Evolución de ,las negocia,eiones ara.ncelarias
m.wWáteralés. "

45.taUNcrAD. L~sproblemascomercialesde los paises
subde!NJ,rroll~Qs•. Jlre.ferencias.ge-neralizad!lS'

t6.La<:;OInynldadEcofiót:nica 'Eur()}lea., Su origen El impli
caciont's.W' instituciones de ,'iaComtmidad.

-t7. ,El' ~ect0r ag:dcoUJ' Y'l&polftica 'agticolaen la CEE.
48,LaarmonizacÍ(~n'de las poJiti~,económ.icasde los miem4

bros de la' CEE.
'49. La'a-mpliad()n de la CE,E. 'RelaciOnes con terceros países.

CUAR'l'OEJERCICIO

EcoNOMÍA Mt1Nl)íAL y" DE ESPAÑA

1. La. revolución industrial y sus presupu,estos socioeco 4

nómicos.
-2~" ,~s gratidi3stendencias de.la econornfa Iriúndial 4a.sta

la décad~laea,:70.L8,e:rpansión,dellibre ocaIJlbio.
3. Lasg~destelldencías de la eco,nomía ,n¡undial desde

1810 :a 1914:Col\Cé'llthlctón d.ecapitli!esy expan:81ón colonial,
4. La eco:nornla. mundial ','e:n 'el' peíiodo'df:J:entreguerras,
5'. :¡¡;,t89t<>s:",ecQnóUÜc.:os. de'.'.la'S(jgundaguerra mundial. La

disocia<:ión$;n ,l)loq:u.es ~de 'la' econQnii~ a¡jtuaL
&. "La de$qOl~qa.cióllY sus ','efectos económicos.
7." 1.1:\ ,E!COn~:nn1a: ti'$-dicional española 'en" -la época anterior

aldescubl"ini1ento-de ,América.
B. Ellm~de la conqu.lst-a de América en la economía

española:, pell).ografía:precios.
9.:Elm.ert:.an~l1ismó.enE-spaiia .. La po:liticaeconólriica del

d13SDotlsmo,Jlustr':d°., " ,",'
,~O,Lo9~iec,tosfro0nÓmi~osde-las ci1s1s bélicas del siglo XIX:

Guerr$a,(ie,la,lnde~ridencia; 'de América y civiles; El hundi~

-ntiqnto',dei'anUglto,tégimen.
11. Ladesarnortizacv:;n y sus repe;rcusiones.
12. ',Le., ~\l<:ióJ;ld~ la ,política agrtcola, española, desde la

.:Restauració1Í::bast& 1936~ El,regeneracionismo. El problema de
la ret'orrn~,agrtlr#l.

13., ,:EI·"pÍ'o~, de industriali~ción,'en ,Espa11a hasta 1936.
14. LQ,traytf(;toriade la política monetaria en Espafia has~

ta 1936. '
l~,La economía españoia' en el periodo 1936-39. Las éonse~

euencias.l3COnóm1cas de: la guetraciviL
16;, ,LaéCOnoinia española, en el periodo de autarquía:

1939:-195lt
17, La, población, mundial y SU ,'futuro.
18. Los,:probletn$s.-.,delde'BarrollQ tecnológico.
19. La ec<Ja()m1a·ce-nmIista enelm1,lI1do.,
20; 'La'&QOnOinIa,de-'laagticulturatroPical y sus problemas.
,210", W:}3l&térilla,p-rtmBs:deorigen;agrícola y los problemas

de.su comerclointérnaciol\ál.

•

r
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22. La ganadería y la pesca en laeconOInia mundial.
23. La economía mundial del h\srro' y det,ft¡C&TO.
24. La metalurgia ·no férrea- en el mundo. Fuentes de apro

visionamiento.
2S.La economia mundial de la energía; tendencias previ

sibles.
26. Las industrias mecánicas en el mundo y su papel en

el proceso de industrialización. -- _ _ ~

27. - La industrie. quún1camundial; problemas planteados por
los productos slntélícos.

28. La industria textiten elmundq.
29. Los problemas del comercio internacional de prOductos

industriales.
30. Loé problemas del trahsllO~en la,ecoriomfamunc;liaJ.
31. Instrumentos jurídioos yfonnas de fl:nanol&Cló-n del

comercio internacional.
32. LosáCUeroos de -clearing. y-los problemasqu'e plantean.

Las operac:1ones -switch-.
33. Los mercados de dinero~
34. Los mercados de _c81'itales.
35. Los. fleteS y los segui'Q5 anal"oomercio internacional.
38.. Bolsas ,internacionales <de'-PFoouctos. ,contratlw1(m -8 fu~

turos de mercanCÍas y 8U$. funciones.
37. Los medios de 'conocimiento de la relidad'económica

española.
38. La Infraestructura delaeconomía española; La pOblación

y su' estructura socioecon6mioa,
.ag. La reJita ~aclonaL Ylas'restantee::ni~'tnatJnltudes en

Espafia. Su' evohte.ón. ldl. distribUdQn d,e,~a' í'AAtIt: :"ilCiona1.
40. Estry.cturay ¡K1lftieaagrartas. aet\1a~.E.l papel'delsec~

tor agrario en eldesarroUoeconórnico de, Es-pa;il&¡
41. El aprovechamiento de los recurSOáhidr-áuUcos en Es-

paña. I

42. La eConomía y la poUtica. ce:re;alista españolas.
.fa. Los cultivos de exportación españoles.
44. Los cultivos industriales en Es~a. La economía fo-

restal espaAola.
45. La economia de la g'anadEl:rfay de; la pesca en España.
46. Loa prec1osagrícola$enE-spai\a.
41. Estruotura.· y poUtica.indus4iales.. EI ps;pel de la in

dus.tria en el desarrollo ,6CoMIIlicodiJ, EspaJi8..
48. La. _conende. de la.energia. en· Espaii~
49. Las industrias .extraetivas··y la· metalurgia no férrea

en España.
50. La minería del hierro y la -üldustria del hierro y del

acero en l:spaiúi.. .
51. La industria quím1ca.,.,en, España.
52. La ind~tria española(1etrili:lsro~osmetálicos; pro

blemas y posibiUdadescte larabriqación~bienesde~equipQ.
53. La industria el5páñola. de trai:1-sfOl;J.1ladO$- metálicos; .:Ene~

nes deoonsumo duradero., . " ..•. '. . -
54. Otraslndustrias de bienes' ,de consumo en Espa:1\a: Ali

mentaria. textil yealzado.
55. La industria de léConstruteión yauxíliares: El pro

blema de la vivienda en España.
56. 'Visión global del. áect-orterci,a.rio én la economía espa

ñola; sus princ;ipales compone.utea.
57. La economía y la politica del transpOrte en Espafta,
58. La pol1tica española de Canlbiosy de Comercio exterior

hasta 1959.
59. La evolución del.ArancelesPl}iiolh,&sta 1960.
60. La legislación y la poUUcaarat'iCf)1ariaactual-es. Sus,pro-

blemas. . .' ..' ..' : .., .......'
61. L~ regímenes espmiol,es>decol[lercio ~~rlor.

82. Lc'i problemas dp fqillen~de::l~,j3~~.9rta(:iórt·QnEspaña.
63. La Im¡;jorta<;lón ••~¡,¡. Las IiqU~n" d~ 1.. políUca

de sustitución de importa.clcU:ies.
M.Le. evolución del sectoréxteIi<;lrt:tspafio1 desde 1959 y

sus factores detertninantes.
e5~ El, mercado dedtVisas yelco1\tr-01diJ. PELm;bios en.ESPAña.
66. El COIIl-ercio exteriorespa.ñot de prQdüctéS :agropecuan-os.

Evolución y. problemas.
67 ~ El comerció exterior' de· 'produétosindustiiales y el des~

arrollo económico de Espaiia.
68. 4 evolución de laestruciura geQi{J:'lijica del comercio

exterior de España. Análisis de SUS •. tendencias. Los a.c-uetclos
de -clearing-. -

69. Estructura .del ,comercio •.interior español. tos problemas
de la'. comercialización.

10. Estabilidad Y desarrollo·.enla politice. económica espa-
ñola reciente.

71. La plS.nificaci6n indicativa en España.
72. La ettlpresa pública en Espatia: Susprobl-emas.
73. Los problemas de la dim,ensi6n de las Empresas espa-

ñolas. Intentos de· solución.
14. Los eqUilibrios regionales espaAoles.
75. La economia.de ~. islas GaiJ,arias.
76. Espafia antela integtaci-óneC()n,ómicaeuropea. El Acuer~

do Preferencial con laComunldad. Problem.as y perspectivas
actuales.

77. El actual sistema financiero:.~ol.
7.. La financiación d.I~1l<! 0C0li4nil"" da España.
79. La flnanclaclón _p\108t8ria·dél ....1<> público. El pro-

blema del desequilibrio delsec:tor Píl1:üico. ..

80. El sistema impositivo espatioL Su evolución, estructura
actual' y efectos económicos.

81. El' capitalexttanjero y la economfa española:""
82. La poUtita de educación. de emplGo. de salarios y de

Seguridad Social en España. Sus repercusior:es económicas.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUC¡ON de la Diputación Provincial de Lérida
por le que se hace pública la composición del Tri
bUfl4,1 cQ.Uficador del concurso de méritos convocado
para proveer .. la plaza de .Recaudq:dor de Contribu
cion~s é~Jmpuestos del Estado de la zona de Tremp.

El Tribunal que juzgará los,mérltoft) de los concursantes en
-el concuI'SO para proveer la plaza,tie Recauda.dor de Contri
buciones ~ Impuéstos·:d,elBstado de. la zona de Tremp, provincia
de Lérida, 'se compondrá de los siguientes miembros:

Presidente: nustrisimo señor don José Maria Razqufn Jene,
Presidente de la Dipt).tación.

Voclll-es: . nustrísimos-sefíore~ dQn Salvador Servat Monta
&,ut; don Andrés, Vio:la.Estany, don Antonio Faleó Raig, don
Senén,Morales Tqrra..don Ram~m .Gabás Cebollero, don Daniel
Manso Loma, DiputadOS proVinciales; don. Eloy Martínez Ve·
lllla-. Secretario. de la Corporación; don Julio Arribas Sala
berri, lnte!'\leIltor.

secretario: Don José Fernández Poyatos. Depositario y Jefe
del Servicio.

Lo que se hace público en cumplimiento del articulo 6.1 del
Decreto 1411/1968. de 27 de- junio,

Lérida, 31 de diciembre de 1971.-EI Presidente.-113-E.

RESOL(JCION de la Dipu~ción Provincial de San
tander por la que S8 tmnlcnbe la lista de aspirantes
admitidos y e.:u:lutdos al concurso-oposición para la
provisión de una plaza de Conductor-Mecánico en
esta Corporación.

Por Decreto de la PreSidencia del Gobierno de' fecha 9 de
diciem bre de 1971 acordódeclarar admitidos, por reunir las condi
ciones exigidas :en la convocatoria que se publicó en el ..Boletín
Ofidal del Estado» correspondiente al día 7 de octubre del pre
sente afio, a lOs. siguientes aspirantes:

Don Pedro MartínezRiancha.
Don Angel DiezS()lano.
Don FooericoAgudo Herrera.
Don Josá Maliuel Ansótegui Alonso.
Don Pedto Rios<?ampa.
Don Antonio Maria Mancebo Ignacio.
Don José Maña Sebrango Campo.
Don Jesús Romón Hernández.
Do-tt.,Anto.I1io Lozano del Rlo.
DQn: jO$é ReVUel~ OrUz.
Don Manuel San. Miguel González.
Don ~rlo$Me.nuf31Crespp Barreda.
Don R~9.el.Fueilte Lla~.
Don Francisco A.l~red:o Cebada Becerra.
Doa· santos Diez Pérez,
Don Miguel S~tia:go Dromán. y
Don Angel Fernández Tausia.

Excluir. por no reunir el requisito exigido en la condición
séptima de la convocatoria, a los siguientes setiores:

Don .Jacinto Diez, Ruiz.
non Flol'Qntino Antolín Herrera.
Don Tomás Hazas Cano. y
Don Fidel Lucio Gutiétrez.

Lo q,ue se hace público a tenor de lo prevenido en el Re
glarn-ento de Oposiciones y Concursos para Funcionarios PüQIicos.

Santander, 9 de diciembre de 1971.---EI Presidente, Rafael
Gonzalez Echegaray.-1.789-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Oviedo por la
que se hace público el ,resultado del concurso para
proveer una plaza de Jefe de' Negociado de. esta
Corporacíón. -

Relación de aprobados que se hace pública en cumplimiento
de lo previsto en el articulo 9, 1. del Decreto 141V1968, de
27 de junio:

Doña. Margarita Alvarez Pefia.
Oviedo, 10 de diciembre de 1971.-El Alcalde-Presidente.

7.763~E.
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